
 
Ordinario 2020-381 

Informe Secretarial. Bogotá D.C, Agosto veintidós (22) de dos mil veintidós  (2022), al 

Despacho de la señora Juez informando que la audiencia programada no pudo 

realizarse por cuanto no se conectaron las partes. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVELABORAL DEL CIRCUITODE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

  

Verificado el informe secretarial y como quiera que las partes no se conectaron a la 

audiencia previamente señalada, se dispone reprogramar la misma , para lo cual fija el 

día veinte  (20) de febrero   del año dos mil veintitrés (2023) a las 2:30 pm , 

oportunidad en la cual se practicaran pruebas, se cerrara debate probatorio, se alegara 

de conclusión y se emitirá el respectivo fallo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Hoy Agosto 23   de 2022  

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 136 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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